
SERVIDUMBRE ESPECIAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELECTRÍCA 
Cuantía: Mínima 

 Demandante:  EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO – EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS “EMCALI EICE ESP”  

contra JOSE EDGAR CORDOBA BONILLA y MARIA DORIS RIVERA PATARROYO 
Rad: 760014003018-2019-00936-00 

 

 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso.  

Sírvase proveer. 

 

Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2763 

  

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que se ha presentado 

una situación de índole personal al titular del Juzgado, haciéndose necesario aplazar la 

audiencia de que trata los artículos 31 y 32 de la Ley 56 de 1981 en concordancia con el 

artículo 376 y parágrafo del C.G.P., que se encuentra programada para el día 1º de 

septiembre de 2021 a la hora de las nueve (9:00) de la mañana.  

 

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del Cauca, en 

ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia fijada para el día 1 de septiembre de 2021 a la hora 

de las nueve (9:00) de la mañana en este asunto, de conformidad con lo reseñado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Fijar como nueva para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 

y 373 del Código General del Proceso, en la cual se agotaran las etapas 

contempladas en dicha norma, el día 3 de septiembre de 2021, a la hora de las nueve 

(9:00) de la mañana.  

 

TERCERO: Notifíquese a las partes esa decisión en el micrositio de los estados del 

Juzgado de la página Web la Rama judicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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